








































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN TERCERA  

- SUBSECCIÓN A- 
 

Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023 

 

Magistrada: Bertha Lucy Ceballos Posada 

Radicación: 250002336000-2019-00712-00 

Demandante: Consorcio Valvanera  

Demandado:  Municipio de Chía  

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE CARÁCTER 

CONTRACTUAL 

 (Sentencia de primera instancia) 

 

La Sala resuelve la demanda del Consorcio Valvanera1 contra el 

municipio de Chía (Cundinamarca). Se pretende la nulidad de la 

Resolución N° 1049 del 12 de marzo de 2019, corregida mediante 

Resolución N° 1164 del 18 de marzo de 2019, por medio de la cual se 

adjudicó el proceso de selección abreviada de menor cuantía N°. SAMC-

052 de 2018 al Consorcio Construcam2 y, la consecuente nulidad del 

Contrato de Obra Pública N° 2019-CT-366 del 19 de marzo de 2019. 

 

Las pretensiones serán negadas porque la demandante no 

desvirtuó la presunción de legalidad del acto de adjudicación, 

pues no se configuró la falta de capacidad de uno de las 

integrantes del consorcio adjudicatario y, en todo caso, tampoco 

se demostró que el Consorcio Valvanera presentó la mejor 

propuesta.  

 

ANTECEDENTES 

 

Planteamiento de la parte demandante  

 

1. El municipio de Chía, con ocasión de la declaratoria de desierta de la 

licitación pública N° 029 de 2018, expidió la Resolución N° 5590 del 29 de 

diciembre de 2018, por medio de la cual ordenó la apertura de la 

Convocatoria Pública para adelantar el Proceso de Selección Abreviada 

bajo el Procedimiento de Menor Cuantía SAMC N° 052 de 2018, cuyo 

objeto era la construcción del Centro Administrativo Municipal (CAM) de 

Chía. 

 
1 Conformado por las sociedades A.M.R. Construcciones S.A.S., Civileza S.A.S., 

Constructora AMCO LTDA. en ejecución del acuerdo de restructuración y Constructora 

NOVUM S.A.S. 
2 Vinculado como litisconsorcio necesario por pasiva en el auto admisorio de la 

demanda (fls. 66 y 67, c.1), conformado por E. de la Cruz Constructores S.A., Vera 

Colombia S.A.S., Sandra Milena Forero Bohórquez y Juan Carlos Rico Infante.   
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2. Del referido proceso solo hicieron parte 2 oferentes, el Consorcio 

Construcam –que resultó adjudicatario- y el Consorcio Valvanera; de 

conformidad con el informe preliminar de evaluación, se concedió 

término para las observaciones y subsanaciones y el puntaje preliminar 

fue de 729,93517 y 669,93770, respectivamente.  

 

3. Una vez venció el referido término, la entidad publicó el informe final 

de evaluación, conforme al cual, la propuesta del Consorcio Valvanera 

resultó rechazada al considerarla no hábil en los aspectos técnicos; 

finalmente se adjudicó el contrato al Consorcio Construcam. 

 

4. Así, la parte demandante indicó que dicha adjudicación fue irregular 

porque la propuesta del adjudicatario, tal como se puso de presente con 

las observaciones al informe preliminar, debió ser declarada no hábil en 

consideración a que una de las sociedades que lo integraban estaba 

impedida para ejercer su objeto social, toda vez que su único socio era 

extranjero, que había sido declarado disuelto y en estado de liquidación 

por orden de un juzgado mercantil de Málaga (España). 

 

5. Frente a su propia propuesta, afirmó que no debió ser rechazada, 

porque el permiso de operación de la planta de tratamiento de residuos 

de construcción y demolición sí había sido aportado de manera 

oportuna. 

 

6. Con fundamento en lo anterior, manifestó que la entidad incurrió en 

una falsa motivación y desviación de poder y vulneró los principios de 

transparencia, igualdad, selección objetiva, economía y publicidad. 

 

7. Las pretensiones son del siguiente tenor (fls. 1 a 33, c.1):  

 

II.  LO QUE SE PRETENDE: 

 

1.Que es íntegramente nula la Resolución N° 1049 del 12 de marzo de 

2019, corregida mediante Resolución N° 1164 del 18 de marzo de 2019 

(cuya nulidad también habrá de declararse), mediante la cual el 

señor LEONARDO DONOSO RUÍZ, en su calidad de alcalde y 

representante legal del municipio de Chía (Cundinamarca), adjudicó 

la Convocatoria Pública SAMC N° 052 de 2018, abierto por el 

municipio de Chía y cuyo objeto fue la “CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO 

ADMINISTRATIVO MUNICIPAL (CAM) DE CHÍA-CUNDINAMARCA” al 

CONSORCIO CONSTRUCAM, según consta en el acto administrativo 

acusado y su aclaratorio.  

 

2. Que como consecuencia de la declaratoria de nulidad de la 

Resolución N° 1049 del 12 de marzo de 2019, corregida mediante 

Resolución N° 1164 del 18 de marzo de 2019 aquí acusadas y cuya 

solicitud se formula en el sub-numeral II.1. anterior y los demás 

presupuestos fácticos y legales que enuncio en la presente demanda, 
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se reconozca y declare que es absoluta e íntegramente nulo el 

contrato de obra pública N° 201-CT-366 del 19 de marzo de 2019, 

suscrito entre el municipio de Chía a través del doctor LEONARDO 

DONOSO RUÍZ, en su calidad de alcalde y representante legal del 

ente y el CONSORCIO CONSTRUCAM, representado por el señor 

EDGAR DE LA CRUZ MUNEVAR CENDALE o quien haga sus veces, 

tomando en consideración que el acuerdo de voluntades se suscribió 

con base en actos cuya nulidad en esta demanda se invocan 

(numeral 4° artículo 44 Ley 80/93) 

(…) 

3. Que como consecuencia de la declaratoria de nulidad de los actos 

administrativos acusados y señalados en los sub-numerales II.2. y II.3. 

que anteceden, se ordene el restablecimiento del derecho que le 

asiste al CONSORCIO VALVANERA que en esta demanda represento 

y/o a sus integrantes, declarando para tal efecto, que el Consorcio 

y/o sus integrantes deben ser adjudicatarios del contrato de obra 

pública cuya nulidad se invoca y que ilegalmente se adjudicó al 

CONSORCIO CONSTRUCAM, por cuanto la oferta del consorcio ahora 

demandante y/o sus integrantes, cumplió a cabalidad con todos los 

requisitos exigidos en el pliego y en la ley y de paso, constituía la oferta 

más conveniente y favorable para los intereses de la administración 

municipal. 

 

4. En el evento de no ser posible la adjudicación del contrato a mi 

representado el CONSORCIO VALVANERA y/o sus integrantes, se 

reconozca y ordene el pago de la indemnización derivada de la 

pérdida de oportunidad sufrida por mi mandante, que le hubiese 

dado el derecho a obtener la utilidad (U) como los recursos de 

administración (A) esperados y explícitamente referidas en el 

documento mediante el cual se discriminó el A.I.U. (Administración, 

Utilidad e imprevistos), el cual en desarrollo del proceso licitatorio se 

aportó junto con su oferta, por lo que una vez en firme la sentencia, 

deberá el demandado cablear dentro del plazo fijado en la 

sentencia, el valor de los perjuicios, consistentes en los rubros y valores 

reportados por el oferente CONSORCIO VALVANERA durante el 

proceso licitatorio, monto que asciende a las siguientes cantidades: 

(…) 

 

 

Planteamiento de la demandada 

 

8. El municipio de Chía se opuso a las pretensiones de la demanda y 

explicó que el Consorcio Valvanera no cumplió los plazos establecidos en 

el pliego de condiciones, pues el certificado de aprovechamiento y 

tratamiento de residuos de construcción y demolición era posterior al 

cierre para la presentación de las propuestas, de donde se desprendía 

que no podía tenerse en cuenta para efectos de la evaluación por 

tratarse de un hecho posterior.  

 

9. Agregó que tampoco entregó la documentación relacionada con el 

factor de calidad, en el que pretendía la asignación de 190 puntos y así 
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lo informó el Comité Evaluador, que se pronunció sobre cada una de las 

observaciones y solicitudes del proponente.  

 

10. En relación con la solicitud de declarar no hábil la propuesta del 

Consorcio Construcam por la alegada incapacidad jurídica del socio 

Vera Colombia S.A.S., precisó que en el término previsto en el pliego de 

condiciones, se entregaron las explicaciones jurídicas relacionadas con la 

situación de la referida empresa, respecto de la cual el Comité Evaluador 

consideró que estaba habilitada para hacer parte del consorcio. 

 

11. Agregó que con el escrito de observaciones del 20 de febrero de 2019 

se allegó declaración extra juicio de Mauricio Ríos Díaz - revisor fiscal de 

la sociedad-, en la que declaraba inválidos sus actos porque fueron 

realizados con información financiera no veraz, esto es, el 

desconocimiento de la disolución y liquidación de la sociedad extranjera. 

 

12. No obstante, en la audiencia de adjudicación el señor Ríos Díaz 

manifestó que desistía de tales afirmaciones, porque firmó bajo presión la 

declaración así rendida, circunstancia que permitió a la entidad tener 

como válidos todos sus actos como revisor.  

 

13. Explicó que el citado revisor presentó denuncia penal por esos hechos 

el 26 de febrero de 2019 y así se informó al municipio el 11 de marzo 

siguiente. 

 

14. Aseguró que la entidad observó los principios de la contratación 

estatal, especialmente los de transparencia, selección objetiva, 

publicidad, igualdad y economía.  

 

15. Señaló que no se configuró la falsa motivación ni la desviación de 

poder que se alegó en la demanda como causales de nulidad del acto 

de adjudicación, porque del proceso de selección se desprendía que el 

adjudicatario cumplió los requisitos exigidos en el pliego de condiciones, 

mientras que el proponente, ahora demandante, no lo hizo.  

 

16. Tampoco demostró que su propuesta fuera más favorable, tal como 

lo concluyó el comité evaluador.  

 

17. Manifestó que había un cobro indebido del factor de administración 

(A) y utilidad (U) del contrato, en la medida en que los montos 

establecidos por ese factor, no estaba explicado ni justificado y, en todo 

caso, de conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado, ante 

una eventual nulidad, el único factor a reconocer sería el de la utilidad3.  

 

 
3 Documento electrónico de SAMAI, índice 9. 
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18. El Consorcio Construcam, conformado por E. de la Cruz 

Constructores S.A., Vera Colombia S.A.S., Sandra Milena Forero Bohórquez 

y Juan Carlos Rico Infante, se opuso a las pretensiones por considerar que 

los fundamentos fácticos expuestos en la demanda no eran reales, 

además partían de consideraciones erróneas. 

 

19. Así, explicó que la parte demandante tendría que probar la presunta 

disolución y liquidación contemplada en el artículo 34 de la Ley 1258 de 

2000, que impidiera la habilitación y participación de Vera Colombia 

S.A.S. como parte del Consorcio Construcam en el proceso de selección 

abreviada.  

 

20. También tendría que señalar lo pertinente sobre su participación en la 

producción del documento contentivo de la declaración extrajuicio del 

revisor fiscal y el presunto engaño al que fue sometido para su suscripción. 

 

21.  Manifestó que en el asunto de la referencia eran inexistentes las 

causales de nulidad que vicien la adjudicación del contrato, sumado a 

que la propuesta presentada por el consorcio demandante fue objeto de 

rechazo en el proceso de selección ante el incumplimiento de requisitos 

técnicos, con la consecuente declaratoria de NO HÁBIL. 

 

22. Aseguró que la entidad escogió la oferta más favorable sin 

consideraciones subjetivas y que Vera Colombia S.A.S. como miembro del 

consorcio sí estaba habilitada, tal como lo certificó la Cámara de 

Comercio de Bogotá en el Registro Único de Proponentes, porque no 

estaba en estado de liquidación y según el régimen legal de las S.A.S., esa 

experiencia contaba4. 

 

Trámite procesal 

 

23.  La demanda fue presentada el 4 de octubre de 2019 y se admitió por 

el despacho sustanciador el 2 de diciembre siguiente con la vinculación 

como litisconsorcio necesario del Consorcio Construcam (fls. 33 vto.,  66 y 

67, c.1). 

 

24. La magistrada ponente instruyó la audiencia inicial el 25 de junio de 

2021. La audiencia de pruebas se realizó en dos sesiones, el 21 de 

septiembre y 26 de octubre de 2021, en esta se declaró el cierre de la 

etapa probatoria y se corrió traslado para que las partes presentaran los 

alegatos de conclusión por escrito y el Ministerio Público rindiera 

concepto5. 

 
4 Índice 15. 
5 Índices 28, 37 y 53. 
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Alegatos de conclusión  

 

25. El municipio de Chía aseguró que no se desvirtuó la presunción de 

legalidad de la resolución de adjudicación, ni la alegada disolución y 

liquidación de uno de los integrantes del consorcio adjudicatario que 

impidiera su participación en el proceso de selección. 

  

26. Tampoco lo correspondiente a que su propuesta era la mejor ni el 

alegado restablecimiento del derecho, pues la prueba pericial no era 

objetiva ni rigurosa y tampoco se encontraba debidamente soportada, 

tal como se había advertido en su contradicción. Finalmente, reiteró los 

argumentos expuestos en oportunidades anteriores6.  

 

27. El consorcio Construcam indicó que dentro del proceso logró 

acreditarse que Vera Colombia S.A.S. no formaba parte de la red de 

empresas de Construcciones Vera S.A. (España) y el demandante no 

probó los reparos en relación con dicha sociedad para sustentar la 

alegada imposibilidad de participar en el proceso de selección ni que su 

propuesta era la mejor y reiteró los planteamientos de la contestación7. 

 

28. La parte demandante señaló que en concordancia con la fijación del 

litigio que se realizó en la audiencia inicial, sí logró demostrarse que la 

orden judicial proferida por un juez extranjero implicaba que la integrante 

del consorcio adjudicatario no podía utilizar la experiencia de su única 

socia, porque aquella no podía seguir ejecutando su objeto social; sobre 

el punto, con el escrito de alegatos allegó dos conceptos, uno expedido 

por una persona que ejerció como superintendente delegado para 

procedimiento mercantiles de la Superintendencia de Sociedades y otro 

por dicha superintendencia.  

 

29. Indicó que la declaración extrajuicio del revisor fiscal no podía ser 

desestimada, porque la acción penal por presunto constreñimiento ilegal 

con la que se pretendía retractar su contenido, fue desestimada por el 

ente investigador  

 

30. En relación con el cumplimiento de los aspectos técnicos de su 

propuesta, manifestó que dado que el sitio de disposición, 

aprovechamiento y tratamiento de residuos de construcción y 

demolición, estaba ubicado en el departamento de Cundinamarca y no 

en Bogotá D.C., la expedición del certificado de residuos de construcción 

y demolición correspondía a la Corporación Autónoma Regional y no al 

I.D.U., como lo sostuvo la entidad.  

 
6 Índice 56. 
7 Índice 57. 
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31. Agregó que de conformidad con el pliego de condiciones, ese punto 

no era causal para declarar NO HÁBIL la propuesta. Finalmente, insistió en 

que se trataba de la mejor propuesta y, por lo tanto, procedía el 

restablecimiento como fue solicitado en la demanda8. 

 

Medios de prueba 

 

32. En el expediente obran los antecedentes administrativos referentes al 

Convocatoria Pública No. 052 de 2018, para la construcción del Centro 

Administrativo Municipal (CAM) de Chía. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Competencia  

 

33. La Sala es competente para resolver en primera instancia el presente 

proceso, conforme al artículo 152.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, vigente para la fecha 

de presentación de la demanda.  

 

Asunto a resolver  

 

34. La Sala debe establecer si procede declarar la nulidad de la 

Resolución N° 1049 del 12 de marzo de 2019, corregida mediante 

Resolución N° 1164 del 18 de marzo de 2019, por medio de la cual se 

adjudicó el proceso de selección abreviada de menor cuantía N°. SAMC-

052 de 2018 al Consorcio Construcam y la consecuente nulidad del 

Contrato de Obra Pública N° 2019-CT-366 del 19 de marzo de 2019, 

ante la alegada falta de capacidad de una de las sociedades que 

integraban el consorcio adjudicatario, para participar en el 

proceso. 

 

35. Además, se estudiará si el Certificado de Aprovechamiento de 

Residuos de Construcción y Demolición – R.C.D.-, que se aportó con la 

propuesta del Consorcio Valvanera, cumplía con los requisitos previstos en 

el pliego de condiciones y, por tanto, su propuesta no podía ser 

declarada como NO HÁBIL en los aspectos técnicos.  

 

36. En caso de afirmativo, se determinará si la demandante demostró que 

su propuesta era la mejor y, por lo tanto, debió ser la adjudicataria en el 

referido proceso de selección.  

 

 
8 Índice 58. 
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Cuestión previa 

 

37. En el asunto bajo examen debe tenerse en cuenta que la prueba 

documental referente al proceso de selección abreviada de menor 

cuantía N°. SAMC-052 de 2018, está publicada en el Sistema Electrónico 

para la Contratación Pública –SECOP-9, que es el medio de información 

de la contratación con dineros públicos (art. 3 de la Ley 1150 del 16 de 

julio de 2007). 

 

38. Por lo tanto, se trata de documentos a los cuales se puede acceder 

sin restricción alguna y, en consecuencia, se hará uso de la información 

allí publicada para efectos de resolver esta controversia, así como los 

demás allegados por las partes conforme a las pruebas decretadas. 

 

Hechos probados 

 

39. El proceso de Selección Abreviada de menor cuantía que adelantó 

el municipio de Chía, tenía como objeto la «CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO 

ADMINISTRATIVO MUNICIPAL (CAM) DE CHÍA-CUNDINAMARCA», con un 

presupuesto de $65.665.997.789, incluido AIU y demás impuestos que se 

causaran. 

 

40. Como antecedentes, se tiene que el municipio adelantó la Licitación 

Pública N° 029 de 2018, que se declaró desierta mediante Resolución N° 

5303 del 17 de diciembre de 201810.  

 

41. De conformidad con el cronograma del proceso de selección, el 

mismo se desarrollaría entre el 21 de diciembre de 2018 y el 5 de febrero 

de 2019, el cual fue modificado mediante adenda N° 1 del 15 de enero 

de 2019, así: 

 

 
9 Detalle del proceso: SAMC 052-2018 (contratos.gov.co), consultada por el despacho 

sustanciador el 3 de mayo de 2023, a las 16:58 horas.   
10 Índice 16, anexo 3 de la contestación de la demanda.  

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=18-11-8793732&g-recaptcha-response=03AL8dmw-d0Id84Uql6OIdUOC093ndTdTGUDvlWJkLfpQDkkxyXYbe7_3RQgyynOfe_t-2Nn0F2vyLT9OkQuzh4xSBLOO6HM2jmDUxq1H3vvFcn41aTr8MGFggM46OmaV3EpMCegsc-1GM5gwPMMN7EWNSjGRM7Y8p3WkpmMTN4XXalTYufOy0Pe_KAizRsdnhgPdOjoud2WXTJcRQ6or18_HZ4NtsYK1SNe7X-TdSgWxr-Y6fejpqs382hH4FcjTL2HtQDQMkAkDQ4WL6uu5fYoWMML37rR86jrzOD2f27ZZh9Vw40jIDBuFP0ZDGd3beTGdOlogGiAIW8jfZvCaKo-PN5jX73SCG1vWaIMpuWtlW4oiisEsqnvfTKNJpABfvKXwpVZEDJ3EQzbd-n9moyLIXNrz6aI3kYrvmDyouRXjBk7II3AZ3sw-NBOXgMYqmbD768FCuL7e_E2r1ez04MA9rMdsXqYd3N52R-bfi__tRH7QL4K4Nb7HjT0creSo_sM5t0o6mg7ABKqfkCD2PoH1T3_Fb92UOaWoyvIX-OFjPi5tJ1hgVFmI
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42. El cronograma del proceso fue modificado mediante adendas del 26 

de enero, 5, 12, 15 y 27 de febrero de 2019, por lo que finalmente se 

extendió el término para la adjudicación hasta el 12 de marzo de 2019. 

 

43. Sobre la preparación y presentación de las propuestas, documentos 

técnicos habilitantes, factores de ponderación y verificación, causales de 

rechazo, entre otros, en el pliego de condiciones definitivo se dispuso: 

  

2.5. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

(…) 

L. No se aceptan propuestas complementarias o modificatorias, ni 

observaciones, ni solicitudes de aclaraciones, presentadas con 

posterioridad a la fecha de entrega de propuestas del presente 

proceso de selección, sin perjuicio de la aplicación de las reglas de 

subsanabilidad conforme a lo previsto en los numerales 2, 3 y 4 del 

artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, y su parágrafo 1°, modificado por 

el artículo 5° de la Ley 1882 de 2018.  

(…) 

 

2.8. DOCUMENTOS TÉCNICOS HABILITANTES DE LA PROPUESTA:  

 

Los proponentes deberán describir los bienes, obra y servicios 

ofrecidos, los cuales deben cumplir con los requisitos mínimos 

establecidos en el APENDICE TÉCNICO ANEXO No. 01 de este Pliego 

de Condiciones. 

(…) 

 

2.11. FACTORES DE PONDERACIÓN 

 
FACTORES DE EVALUACIÓN  PUNTAJE 

1.FACTOR ECONÓMICO  400 PUNTOS 

1.1.Propuesta económica  200 PUNTOS 

1.2.Cronograma de Obra y Flujo de Inversión de 

los Recursos 

200 PUNTOS 

2.FACTOR CALIDAD 490 PUNTOS 

2.2. (sic)Experiencia Adicional Equipo de Trabajo 

(200) Puntos 

200 PUNTOS 

2.3.Equipo y Maquinaria Adicional (100) puntos  100 PUNTOS 

2.3. (sic)Plan de calidad (190) puntos 190 PUNTOS 

3.VINCULACION DE PERSONAL EN CONDICIÓN DE 

DISCAPACIDAD (10) PUNTOS 

10 PUNTOS 

4.APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL LEY 816 DEL 

2003 
100 PUNTOS 

Nacional (100) PUNTOS 

Extranjero (50) PUNTOS 

Puntaje total  1.000 PUNTOS 

(…) 

2.12. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS  

 

Antes de la selección del contratista, además de las causales de 

rechazo expresamente contempladas en la Ley de Contratación 

Estatal y dentro del presente pliego de condiciones, EL MUNICIPIO 

rechazará cualquier oferta que se encuentre incursa en cualquiera 

de las siguientes causales:  
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2.12.1 DE CARÁCTER JURÍDICO:  

 

a) Cuando el oferente se encuentre incurso en alguna de las causales 

de inhabilidad o incompatibilidad indicadas en la Constitución 

Nacional, en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1474 de 2011.  

b) Cuando la oferta sea presentada por personas jurídicamente 

incapaces para obligarse.  

(…) 

e) Cuando no sean subsanadas por el oferente las deficiencias 

encontradas en su oferta dentro de los términos fijados en la ley 1882 

de 2018, a solicitud de EL MUNICIPIO, dentro del plazo que este 

establezca para tal efecto, o no lo realice correctamente.  

(…) 

j) Cuando el oferente no presente la garantía de seriedad de la oferta 

o no sean subsanados los errores o inconsistencias, en el plazo que 

otorga EL MUNICIPIO.  

(…) 

t) Las demás causales indicadas en este pliego de condiciones y en 

la Ley.  

 

2.12.2. DE EXPERIENCIA:  

 

Cuando no se cumpla con las condiciones de experiencia o no se 

presente el documento exigido para tal fin en el presente pliego de 

condiciones.  

 

2.12.3. CARÁCTER TÉCNICO:  

 

Cuando la oferta no cumpla con las especificaciones técnicas 

mínimas solicitadas en el Pliego de Condiciones. 

 

2.12.4. DE CARÁCTER ECONÓMICO:  

 

a) Cuando no se presente oferta económica en el sobre  

b) Cuando el valor de la oferta presentada ó corregida, exceda el 

valor del presupuesto oficial estimado por EL MUNICIPIO.  

c) Cuando la oferta sea presentada de manera parcial, es decir, no 

se cotice la totalidad de los ítems y cantidades en el FORMATO No. 07 

oferta económica y conforme al ANEXO No. 01  

d) No consignar o no ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecer 

como valor de ese precio unitario cero (0).  

e) Cuando se presente una oferta con precio artificialmente bajo, 

conforme lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto Único 

Reglamentario 1082 de 2015.  

 

2.12.5. DE CARÁCTER FINANCIERO:  

 

a) Cuando no se cumpla con los requisitos mínimos de capacidad 

financiera o capacidad organizacional, determinados en este pliego 

de condiciones.  

b) Cuando no cumplan con la capacidad residual.  

 

 

 



Radicación: 250002336000-2019-00712-00 

Demandante: Consorcio Valvanera  

Demandado:  Municipio de Chía  

 

11 

NOTA: La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes 

a la futura contratación o al oferente, no necesarios para la 

comparación de las ofertas, no servirán de título suficiente para el 

rechazo de los ofrecimientos hechos. 

(…) 

3.2. FACTORES DE VERIFICACIÓN.  

 

Una vez efectuada la apertura de las propuestas, el Comité Evaluador 

y/o Asesor procederá a verificar la capacidad jurídica, condiciones 

de experiencia, técnicas y capacidad financiera de los documentos 

que las integran, con el fin de verificar el cumplimiento de estos 

requisitos, de conformidad con lo establecido en el presente pliego 

de condiciones. 

  

Son factores de verificación que debe cumplir la propuesta: 

 

FACTORES  CUMPLIMIENTO  

VERIFICACIÓN JURÍDICA  HÁBIL O NO HÁBIL  

VERIFICACIÓN DE EXPERIENCIA  HÁBIL O NO HÁBIL  

VERIFICACIÓN TÉCNICA  HÁBIL O NO HÁBIL  

VERIFICACIÓN FINANCIERA  HÁBIL O NO HÁBIL  

 

EL MUNICIPIO comprobará la exactitud de la información consignada 

en cada propuesta y podrá solicitar en cualquier momento las 

aclaraciones que considere pertinentes, dichas aclaraciones y demás 

solicitudes que para efecto de la verificación realice la Entidad, 

deberán ser resueltas por el oferente hasta antes la adjudicación.  

 

La verificación de la información contenida en los documentos 

aportados con la propuesta se realizará en relación con los requisitos 

exigidos en el pliego, en consecuencia, es necesario e indispensable 

consignar y adjuntar toda la información detallada que permita su 

análisis.  

 

En la propuesta, si existe discrepancia entre la información, tenor 

literal, cifras, ofrecimientos y la documentación aportada, EL 

MUNICIPIO se abstendrá de realizar cualquier tipo de interpretación, 

razón por la cual se calificará como NO HÁBIL.  

 

3.2.1. VERIFICACIÓN CAPACIDAD JURÍDICA  

 

El informe jurídico no tiene ponderación alguna, se trata del estudio y 

verificación que debe realizar EL MUNICIPIO, para determinar si la 

propuesta se ajusta a los requerimientos de la ley y el pliego de 

condiciones, estableciéndola HÁBIL o NO HÁBIL.  

 

3.2.2. VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE EXPERIENCIA  

 

El informe de experiencia no tiene ponderación alguna, se trata del 

estudio y verificación que debe realizar EL MUNICIPIO, para 

determinar si la propuesta se ajusta a los requerimientos del pliego de 

condiciones, estableciéndola HÁBIL o NO HÁBIL. 
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3.2.3. VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS 

  

El informe técnico no tiene ponderación alguna, se trata del estudio y 

verificación que debe realizar EL MUNICIPIO, para determinar si la 

propuesta se ajusta a los requerimientos del pliego de condiciones, 

estableciéndola HÁBIL o NO HÁBIL.  

 

3.2.4. VERIFICACIÓN CAPACIDAD FINANCIERA  

 

El informe financiero no tiene ponderación alguna, se trata del estudio 

que debe realizar EL MUNICIPIO, para determinar si la propuesta se 

ajusta a los requerimientos de la Ley y el pliego de condiciones, 

estableciéndola HÁBIL o NO HÁBIL. 

(…) 

3.3. PUBLICACIÓN Y TRASLADO DE EVALUACIÓN  

Una vez efectuada la verificación y evaluación de las ofertas por el 

Comité Evaluador del MUNICIPIO, publicará el informe en el Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública (SECOP), página Web 

www.colombiacompra.gov.co, en la fecha establecida en el 

Cronograma del Proceso de Selección y permanecerá en la 

Dirección de Contratación del MUNICIPIO a disposición de los 

oferentes para que lo conozcan, plazo dentro del cual podrán 

presentar observaciones al mismo en caso de considerarlo 

procedente.  

De conformidad con lo estipulado en el parágrafo 3° inciso 2° del 

artículo 1° de la Ley 1882 de 2018, únicamente podrán subsanarse los 

requisitos de índole habilitante durante el término de traslado del 

informe de verificación de dichos requisitos. 

 

44. El 25 de enero de 2018, se realizó el cierre del proceso y se recibieron 

dos propuestas a saber: del Consorcio Construcam y el Consorcio 

Valvanera. 

 

45. El acta de consolidación del informe de evaluación del Comité 

Evaluador fue publicada el 01 de febrero de 2019 y, en síntesis, se señaló 

lo siguiente: 

 
 

 
 

 

6. EVALUACIÓN DE LA OFERTA PRESENTADA. 

 

(…) 
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46. En la adenda N° 3 publicada el 5 de febrero de 2019, se ajustó el 

cronograma del proceso, entonces el traslado del informe se surtiría hasta 

el 11 de febrero siguiente y la respuesta a las observaciones se publicaría 

el 12 de febrero, fecha modificada por las adendas N° 4 y 5 del 12 y 15 de 

febrero respectivamente y, en consecuencia, se programó que las 

respuestas a las observaciones se darían el 18 de febrero, para adelantar 

la audiencia de adjudicación o declaratoria de desierta el 20 de febrero.  

 

47. El 18 de febrero de 2019 se publicó el acta de consolidación después 

del traslado del informe de evaluación del Comité Evaluador, en el que 

se dejó constancia de la presentación de subsanaciones y observaciones 

y, la acreditación de los requisitos habilitantes quedó así: 

 

 
 

48. La evaluación de la propuesta del Consorcio Construcam, fue la 

siguiente: 
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49. Se destaca que sobre la verificación de requisitos habilitantes técnicos 

y de experiencia, el comité evaluador concluyó: 

 

 

50. De conformidad con el cronograma, la audiencia de adjudicación o 

declaratoria de desierta se inició el 20 de febrero, pero fue suspendida 

hasta el 27 de febrero siguiente, porque en su desarrollo, los proponentes, 

veedores y terceros interesados presentaron unas observaciones, razón 

por la que el Comité Evaluador requirió de un término para resolverlas. No 

obstante, el 26 de febrero de 2019 se amplió la suspensión hasta el 12 de 

marzo siguiente. 
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51.  Para el 11 de marzo de 2019, se publicó un documento de respuesta 

a las observaciones presentadas con posterioridad al informe de 

evaluación y durante el inicio de la audiencia. En dicho documento, el 

Comité Evaluador se pronunció sobre la existencia, representación y 

capacidad de Vera Colombia S.A.S., como integrante del Consorcio 

Construcam, así: 

 

 
(…) 

 

 
(…) 

 
(…) 

 

52. El 12 de marzo de 2019 se reinició la audiencia de adjudicación o de 

declaratoria de desierta. Así, se expidió la Resolución N° 1049 del 12 de 

marzo de 2019, «POR LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN 

ABREVIADA BAJO EL PROCEDIMIENTO DE MENOR CUANTÍA SAMC N° 052 

DE 2018 Y EL CONTRATO QUE DE ÉL SE DERIVA», en la que se resolvió: 
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53. La decisión fue corregida mediante Resolución N° 1164 del 18 de 

marzo de 2019, para incluir los certificados de disponibilidad presupuestal. 

 

54. El 19 de marzo de 2019 se suscribió el Contrato de Obra N° 2019-CT-

366, entre el municipio de Chía y el Consorcio Construcam, por un valor 

de $65.633.647.081,00 incluido AIU, con un plazo de ejecución de 27 meses 

a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución y la suscripción del 

acta de inicio, con una vigencia de cuatro meses más para el trámite de 

la liquidación.  

 

55. De conformidad el acta N° 45 de ampliación 06 de la suspensión 03 

del referido negocio jurídico, publicada el 20 de abril de 2023 en SECOP, 

el contrato se encontraba suspendido.  

 

56. La Cámara de Comercio de Bogotá, indicó que la sociedad VERA 

COLOMBIA S.A.S., estaba inscrita en el Registro Único de Proponentes -

R.U.P.- desde el 23 de noviembre de 2016 y cumplió su obligación de 

renovar cada año, por lo que en diciembre de 2018 se encontraba con 

inscripción vigente (respuesta a Oficio 2021-BLC-138 del 25 de junio de 

2021)11. 

 

57. La denuncia presentada el 07 de marzo de 2019 por el señor Mauricio 

Ríos Díaz por el presunto delito de constreñimiento ilegal, derivada de los 

hechos que rodearon la suscripción de una declaración extrajuicio en su 

calidad de revisor fiscal de la sociedad Vera Colombia S.A.S., integrante 

 
11 Índice 34. 
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del consorcio adjudicatario y de la que se retractó en la audiencia de 

adjudicación, fue radicada el CUI N° 110016103694201900154 y archivada 

el 01 de abril de 2019 por atipicidad de la conducta -artículo 79 C.G.P-. 

(oficio N° 311 del 8 de octubre de 2021, suscrito por el Fiscal 253 Seccional 

de Bogotá D.C.)12.  

 

La solución al caso 

 

De la configuración de causal de rechazo de la propuesta del Consocio 

Construcam  

 

58. La Sala reitera que la parte demandante señaló que la propuesta del 

consorcio adjudicatario debió declararse no hábil, pues Vera Colombia 

S.A.S., como integrante de aquel, carecía de capacidad para participar 

en el proceso de selección y consecuente contrato, ante la alegada 

disolución y liquidación de su accionista Construcciones Vera S.A. 

 

59. En ese contexto, se pone de presente que la entidad estatal 

contratante, como directora del proceso de selección, goza de 

discrecionalidad para definir mediante el pliego de condiciones, las reglas 

de participación técnica, jurídica, financiera y económica y las cláusulas 

del negocio jurídico a celebrar13. 

 

60. Lo anterior porque el pliego de condiciones es la ley del 

procedimiento de selección y del futuro contrato, pues una vez 

adoptado, se torna obligatorio tanto para los oferentes, como para la 

propia entidad que lo elaboró.  

 

61. De esa manera se garantizan los principios de transparencia y la 

selección objetiva, para la escogencia de la oferta más favorable, de 

acuerdo con la necesidad que la entidad deba cubrir14. 

 
12 Índice 47. 
13 Sobre los límites a la autonomía de la administración en la elaboración de los pliegos 

de condiciones, ver: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Tercera, Subsección A, M.P.: José Roberto Sáchica Méndez, sentencia del 22 de octubre 

de 2021, expediente N°. 25000-23-36-000-2015-02431-01(59925). 
14 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 

Subsección B, M.P.: Danilo Rojas Betancourth, sentencia del 1 de marzo de 2018, 

expediente N°. 25000-23-26-000-2006-00214-01(38711). 
(…) 

29. Para garantizar la transparencia y la selección objetiva, la ley de contratación exige 

la existencia de unas bases que deben regir la licitación pública, razón por la cual ordena 

la elaboración de los pliegos de condiciones en donde se indican los requisitos 

necesarios para participar en el correspondiente proceso de selección, se definen reglas 

objetivas, justas, claras y completas que permitan la confección de ofrecimientos de la 

misma índole, aseguren una escogencia objetiva y eviten las declaratorias de desierta 

de la licitación, y se precisan las condiciones de costo y calidad de los bienes, obras o 

servicios necesarios para la ejecución del objeto del contrato, entre otros aspectos 
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62. Así, se tiene que el numeral 2.12. del pliego de condiciones, definió las 

causales de rechazo de las propuestas, entre las cuales señaló como de 

carácter jurídico: «a) Cuando el oferente se encuentre incurso en alguna 

de las causales de inhabilidad o incompatibilidad indicadas en la 

Constitución Nacional, en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1474 de 2011» y «b) 

Cuando la oferta sea presentada por personas jurídicamente incapaces 

para obligarse.». 

 

63. En concordancia, el numeral 3.2. fijó los factores de verificación, entre 

los que estableció el de la capacidad jurídica, cuyo cumplimiento 

determinaría que se trataba de una propuesta hábil o no hábil (párrafo 

43.). 

 

64. De otra parte, se tiene que el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 contiene 

el régimen de inhabilidades e incompatibilidades para contratar con 

entidades estatales15. Además, el artículo 9 ibídem, señala lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 9. <Aparte tachado derogado por el artículo 32 de la Ley 

1150 de 2007> Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad 

en el contratista, éste cederá el contrato previa autorización escrita 

de la entidad contratante o, si ello no fuere posible, renunciará a su 

ejecución. 

Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en un 

proponente dentro de una licitación o concurso, se entenderá que 

renuncia a la participación en el proceso de selección y a los 

derechos surgidos del mismo. 

Si la inhabilidad o incompatibilidad sobreviene en uno de los 

miembros de un consorcio o unión temporal, éste cederá su 

participación a un tercero previa autorización escrita de la entidad 

 

(artículo 24 numeral 5 en armonía con los artículos 25 numeral 3 y ss.; 26  numerales 1 y 3, 

29 y 30 numeral 2, entre otros, de la Ley 80 de 1993).  

30. El pliego de condiciones es un acto prenegocial que contiene un conjunto de 

cláusulas predispuestas y con efectos obligatorios, elaboradas unilateralmente por la 

administración para disciplinar el desarrollo y las etapas del proceso de selección y el 

contrato ofrecido a los interesados en participar en el mismo con la aspiración legítima 

de que les sea adjudicado para colaborar en la realización del fin general perseguido, 

todo lo cual, como se indicó, ha de hacerse con plenas garantías para los oferentes, con 

sujeción a los principios de libertad de concurrencia, igualdad, buena fe, transparencia, 

economía, responsabilidad, planeación, selección objetiva, moralidad, celeridad, 

eficacia, eficiencia, imparcialidad, publicidad y contradicción, entre otros y las reglas 

jurídicas de la contratación pública, de conformidad con la Constitución Política y la ley. 
15 ARTÍCULO 8o. DE LAS INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PARA CONTRATAR. 

1o. <Aparte tachado derogado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007> Son inhábiles 

para participar en licitaciones o concursos y para celebrar contratos con las entidades 

estatales: 

a) Las personas que se hallen inhabilitadas para contratar por la Constitución y las leyes. 

b) <Aparte tachado derogado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007> Quienes 

participaron en las licitaciones o concursos o celebraron los contratos de que trata el 

literal anterior estando inhabilitados. 

(…) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1150_2007.html#32
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1150_2007.html#32
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1150_2007.html#32
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contratante. En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre 

quienes integran el consorcio o unión temporal. 

 (…) 

 

65. Además, el artículo 44 de la Ley 80 de 1993 estableció las causales de 

nulidad absoluta de los contratos estatales16 e hizo una integración 

normativa con las causales del derecho civil, por lo que aplican las 

previstas en los artículos 151917 y 174118 del Código Civil.  

 

66. Dichas causales son taxativas y de interpretación restrictiva, esto es, 

están previstas de manera expresa en el ordenamiento jurídico, sin que 

haya lugar a una aplicación analógica19.  

 

67. De conformidad con lo anterior, se advierte que el reproche de la 

parte demandante se circunscribe a una alegada falta de capacidad de 

una de las integrantes del consorcio para participar del proceso.  

 

68. Así, la Sala considera pertinente precisar que las Cámaras de 

Comercio por autorización legal desarrollan una función pública registral, 

conforme a la cual tienen a su cargo el registro mercantil, certifican sobre 

los actos y documentos en él inscritos y también administran el Registro 

Único de Proponentes -R.U.P.-, que es un registro de carácter público, 

creado por la Ley 80 de 199320 y obligatorio para todos aquellos que 

 
16 “Los contratos del Estado son absolutamente nulos en los casos previstos en el derecho 

común y además cuando: 

1o. Se celebren con personas incursas en causales de inhabilidad o incompatibilidad 

previstas en la Constitución y la ley; 

2o.  Se celebren contra expresa prohibición constitucional o legal. 

3o. Se celebren con abuso o desviación de poder.  

4o. Se declaren nulos los actos administrativos en que se fundamenten; y  

5o. Se hubieren celebrado con desconocimiento de los criterios previstos en el artículo 

21 sobre tratamiento de ofertas nacionales y extranjeras o con violación de la 

reciprocidad de que trata esta Ley”. [Negrillas fuera del texto original] 
17 ARTICULO 1519. <OBJETO ILICITO>. Hay un objeto ilícito en todo lo que contraviene al 

derecho público de la nación. Así, la promesa de someterse en la república a una 

jurisdicción no reconocida por las leyes de ella, es nula por el vicio del objeto. 
18 ARTICULO 1741. <NULIDAD ABSOLUTA Y RELATIVA>. La nulidad producida por un objeto 

o causa ilícita, y la nulidad producida por la omisión de algún requisito o formalidad que 

las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en consideración a la 

naturaleza de ellos, y no a la calidad o estado de las personas que los ejecutan o 

acuerdan, son nulidades absolutas. 

Hay así mismo nulidad absoluta en los actos y contratos de personas absolutamente 

incapaces. 

Cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa, y da derecho a la rescisión 

del acto o contrato. 
19 Consejo de Estado, Sala de lo contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección 

C, M.P.: Nicolás Yepes Corrales, sentencia del 5 de marzo de 2021, expediente N° 76001-

23-31-000-2012-00171-01(62250). 
20 Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 

transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 

contratación con Recursos Públicos.”:  

ARTÍCULO 6o. DE LA VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE LOS PROPONENTES. <Artículo 

modificado por el artículo 221 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0019_2012_pr004.html#221
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aspiren suscribir contratos con entidades estatales, cuya finalidad es 

suministrar información relacionada con la experiencia contractual, 

idoneidad financiera, capacidad técnica, contratos, multas y sanciones, 

entre otros21. 

 

69. En el asunto de la referencia, la Cámara de Comercio de Bogotá 

señaló que la sociedad VERA COLOMBIA S.A.S. tenía una inscripción 

vigente el R.U.P. para la fecha en que se adelantó el proceso de 

selección, así (párrafo 57.): 

 
La Cámara de Comercio de Bogotá, procedió a verificar los archivos 

del Registro Único de Proponentes (RUP), en el que constató que la 

sociedad VERA COLOMBIA S.A.S., identificada con el NIT. 901.020.571-

8, cuenta con inscripción vigente en esta entidad desde el año 2016 

bajo el número local 00061565 y ha presentado las siguientes 

actuaciones a la fecha en el Registro Único de Proponentes, así: 

(…) 

De lo antes enunciado, se establece que la sociedad VERA 

COLOMBIA S.A.S, se inscribió en el Registro Único de Proponentes – 

RUP el veintitrés (23) de noviembre del año dos mil dieciséis (2016) 

mediante el acto administrativo de registro 00579994 y ha cumplido 

con la obligación de renovar cada año como lo señala el artículo 

2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 201522, razón por la cual, en la fecha 

del proceso de selección abreviada convocado el 29 de diciembre 

de 2018 por la administración municipal del Chía -Cundinamarca, 

esta sociedad se encontraba con inscripción vigente en este registro. 

 

70. Se destaca que en el R.U.P. de dicha sociedad y que fue aportado 

con la propuesta23, no obra inscripción alguna de multas, sanciones o 

inhabilidad, en los términos del Artículo 2.2.1.1.1.5.7. del Decreto 1082 del 

 

Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con 

sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, se 

inscribirán en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio con jurisdicción en su domicilio principal. 

(…) 
21 Corte Constitucional, M.P.: Jorge Iván Palacio Palacio, sentencia C-1016 del 28 de 

noviembre de 2012.  
22 Nota original: Decreto 1082 de 2015.  

Artículo 2.2.1.1.1.5.1. Inscripción, renovación, actualización y cancelación del RUP. Las 

personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, 

interesadas en participar en Procesos de Contratación convocados por las Entidades 

Estatales, deben estar inscritas en el RUP, salvo las excepciones previstas de forma 

taxativa en la ley. 

La persona inscrita en el RUP debe presentar la información para renovar su registro a 

más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año. 

De lo contrario cesan los efectos del RUP. La persona inscrita en el RUP puede actualizar 

la información registrada relativa a su experiencia y capacidad jurídica en cualquier 

momento. 

Los inscritos en el RUP pueden en cualquier momento solicitar a la cámara de comercio 

cancelar su inscripción. 
23 Documento SECOP “CARPETA UNO OFERTA SELECCIONADA SAMC 052-2018PDF”, 

páginas 91 a 106. 



Radicación: 250002336000-2019-00712-00 

Demandante: Consorcio Valvanera  

Demandado:  Municipio de Chía  

 

21 

26 de mayo de 201524. Tampoco hay anotación alguna en su certificado 

de existencia y representación legal que afectara su capacidad. 

 

71. De conformidad con lo anterior, la Sala concluye que no se configuró 

causal de rechazo de la propuesta del consorcio adjudicatario, en 

consideración a que respecto de la sociedad Vera Colombia S.A.S. no 

había situación jurídica que impidiera su participación en el proceso25.  

 

72. En todo caso, de haberse configurado algún tipo de inhabilidad, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 80 de 1993 (párrafo 

65.), la consecuencia legal era entender la renuncia a la participación en 

el proceso de selección y a los derechos surgidos o, la cesión de su 

participación previa autorización de la entidad, según el caso. 

 
24 "Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector Administrativo 

de Planeación Nacional": 

ARTÍCULO 2.2.1.1.1.5.7. Información de multas, sanciones, inhabilidades y actividad 

contractual. Las Entidades Estatales deben enviar mensualmente a las cámaras de 

comercio de su domicilio, copia de los actos administrativos en firme, por medio de los 

cuales impusieron multas y sanciones y de las inhabilidades resultantes de los contratos 

que hayan suscrito, y de la información de los Procesos de Contratación en los términos 

del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007. Para el efecto las cámaras de comercio pueden 

establecer mecanismos electrónicos para recibir la información mencionada. El registro 

de las sanciones e inhabilidades debe permanecer en el certificado del RUP por el 

término de la sanción o de la inhabilidad. La información relativa a multas debe 

permanecer en el certificado del RUP por un año, contado a partir de la publicación de 

la misma. 
Las cámaras de comercio deben tener un mecanismo de interoperabilidad con el 

SECOP para el registro de la información de que trata el presente artículo. 
25 Ley 1258 del 5 de diciembre de 2008 «Por medio de la cual se crea la sociedad por 

acciones simplificada.»: 

ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIÓN. La sociedad por acciones simplificada podrá constituirse 

por una o varias personas naturales o jurídicas, quienes sólo serán responsables hasta el 

monto de sus respectivos aportes. 

Salvo lo previsto en el artículo 42 de la presente ley, el o los accionistas no serán 

responsables por las obligaciones laborales, tributarias o de cualquier otra naturaleza en 

que incurra la sociedad. 

ARTÍCULO 2o. PERSONALIDAD JURÍDICA. La sociedad por acciones simplificada, una vez 

inscrita en el Registro Mercantil, formará una persona jurídica distinta de sus accionistas. 

ARTÍCULO 34. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. La sociedad por acciones simplificada se 

disolverá: 

1o. Por vencimiento del término previsto en los estatutos, si lo hubiere, a menos que fuere 

prorrogado mediante documento inscrito en el Registro mercantil antes de su expiración. 

2o. Por imposibilidad de desarrollar las actividades previstas en su objeto social. 

3o. Por la iniciación del trámite de liquidación judicial. 

4o. Por las causales previstas en los estatutos. 

5o. Por voluntad de los accionistas adoptada en la asamblea o por decisión del 

accionista único. 

6o. Por orden de autoridad competente, y 

7o. <Numeral derogado por el parágrafo 2 del artículo 4 -Causal de disolución por no 

cumplimiento de la hipótesis de negocio en marcha- de la Ley 2069 de 2020> 

En el caso previsto en el ordinal 1o anterior, la disolución se producirá de pleno derecho 

a partir de la fecha de expiración del término de duración, sin necesidad de 

formalidades especiales. En los demás casos, la disolución ocurrirá a partir de la fecha 

de registro del documento privado o de la ejecutoria del acto que contenga la decisión 

de autoridad competente. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=184686#6
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1258_2008.html#42
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2069_2020.html#4
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73. Finalmente, en relación con las manifestaciones de quien se 

desempeñaba como revisor fiscal de Vera Colombia durante el proceso 

de selección, la Sala advierte que no tienen la virtualidad de desvirtuar la 

información contenida en el R.U.P. en relación con la capacidad jurídica 

y financiera de la sociedad. 

 

74. Tampoco resulta procedente valorar los conceptos aportados por la 

parte demandante con el escrito de alegatos de conclusión, pues se trata 

de elementos que no fueron aportados en las oportunidades probatorias 

legalmente establecidas, por lo que no fueron decretados ni se ejerció el 

derecho de defensa y contradicción por los demás sujetos procesales26.  

 

75. En consecuencia, para la Sala no se configuró causal de nulidad por 

la alegada falta de capacidad de uno de los integrantes del consorcio 

adjudicatario.  

 

De la subsanación de la propuesta del Consorcio Valvanera 

 

76. El artículo 5 de la Ley 1882 de 2018, aplicable al presente caso, dispuso: 

 

ARTÍCULO  5. Modifíquese el Parágrafo 1 e inclúyanse los parágrafos 

3, 4 y 5 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, los cuales quedaran así:  

ARTÍCULO  5. De la selección objetiva.  

(...) 

PARÁGRAFO  1. La ausencia de requisitos o la falta de documentos 

referentes a le futura contratación o al proponente, no necesarios 

para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente 

para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos 

aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de 

puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán 

ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del 

informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de 

selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y 

para el proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán 

rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la 

información y la documentación solicitada por la entidad estatal 

hasta el plazo anteriormente señalado. 

Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los 

proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con 

posterioridad al cierre del proceso. 

(...) 

 

 
26 C.P.A.C.A. ARTÍCULO 212. OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean apreciadas 

por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro 

de los términos y oportunidades señalados en este Código. 

En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de pruebas: 

la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; la demanda de 

reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a las mismas; y los 

incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas a la cuestión planteada. 

(…) 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678#5
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77. Sobre la posibilidad de subsanación de un requisito habilitante que no 

otorgue puntaje, se ha indicado27:  
 

El artículo 5 de la Ley 1150 de 200728 reafirmó la prohibición de 

instrumentar rechazos de las propuestas con base en asuntos 

meramente formales, lo cual se corresponde con el sentido del 

numeral 2 del artículo 25 de la Ley 80 de 199329.  

 

Por otra parte, se debe tener presente que el parágrafo del artículo 5 

de la Ley 1150 de 2007, vigente para la época en que se adelantó la 

licitación pública cuestionada en este proceso, estableció la 

siguiente regla de oportunidad en la subsanación de los documentos 

referidos a los requisitos no necesarios para la comparación de las 

propuestas: 

“PARÁGRAFO 1o.  La ausencia de requisitos o la falta de documentos 

referentes a Ia futura contratación o al proponente, no necesarios 

para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente 

para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos 

aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de 

puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán 

ser entregados por los proponentes en cualquier momento hasta la 

adjudicación, No obstante lo anterior, en aquellos procesos en que 

se utilice el mecanismo de subasta, deberá ser solicitados hasta el 

momento de previo a su realización” (la negrilla es del texto) (sic).  

Con base en dicha norma, se entiende que la Ley 1150 de 2007 

concedió la oportunidad de aclarar los documentos presentados 

para cumplir con los requisitos habilitantes, que no otorgaban 

puntaje, hasta el momento de adjudicación, lo cual comprendió 

incluso la audiencia correspondiente.  

 
27 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 

Subsección A, M.P. Marta Nubia Velásquez Rico, sentencia del 29 de octubre de 2018, 

expediente N° 250002336000-2015-00860-01 (57597). Tesis reiterada en:  Consejo de 

Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, M.P. 

Alberto Montaña Plata, sentencia del 11 de octubre de 2021, expediente N° 25000-23-

36-000-2015-01928-01(62207).  
28 Cita original: “Artículo 5°.  De la selección objetiva. Es objetiva la selección en la cual 

la escogencia se haga al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella 

busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier 

clase de motivación subjetiva. En consecuencia, los factores de escogencia y 

calificación que establezcan las entidades en los pliegos de condiciones o sus 

equivalentes, tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

“(…) 

“Parágrafo 1°. La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura 

contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no 

servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En 

consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación 

de puntaje, podrán ser solicitados por las entidades en cualquier momento, hasta la 

adjudicación. No obstante lo anterior, en aquellos procesos de selección en los que se 

utilice el mecanismo de subasta, deberán ser solicitados hasta el momento previo a su 

realización”. 
29 Cita original: Ley 80 de 1993. “Artículo 25. Del Principio de Economía. En virtud de este 

principio: (…) 2o. Las normas de los procedimientos contractuales se interpretarán de tal 

manera que no den ocasión a seguir trámites distintos y adicionales a los expresamente 

previstos o que permitan valerse de los defectos de forma o de la inobservancia de 

requisitos para no decidir o proferir providencias inhibitorias”. 
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Esta disposición presentaba el inconveniente práctico de tener que 

avocar en la audiencia el estudio de nuevos documentos, por lo cual 

terminó siendo modificada por la Ley 1882 de 2018, fijando la 

oportunidad para allegar los documentos de subsanación de los 

requisitos habilitantes dentro del término del traslado de la 

evaluación30. 

 

78. En ese orden de ideas, se concluye que por disposición legal es viable 

la subsanación de las propuestas presentadas por los proponentes en 

procesos de selección con el Estado en lo que se refiere a situaciones no 

puntuables, en principio, hasta el término de traslado del informe de 

evaluación (Ley 1882 de 2018).  

 

79. De conformidad con lo expuesto de manera precedente, se advierte 

que en el caso bajo examen, al Consorcio Valvanera se le requirió para 

que acreditara la vigencia del registro de la planta como sitio de 

disposición final de aprovechamiento y tratamiento de residuos, para lo 

cual debía entregar documento que «evidencia la vigencia del registro 

minero, resolución del IDU y/o licencia ambiental de la planta». 

 

80. Se reitera que, sobre los documentos técnicos habilitantes, el pliego 

de condiciones señalaba: 

 
2.8. DOCUMENTOS TÉCNICOS HABILITANTES DE LA PROPUESTA:  

Los proponentes deberán describir los bienes, obra y servicios 

ofrecidos, los cuales deben cumplir con los requisitos mínimos 

establecidos en el APENDICE TÉCNICO ANEXO No. 01 de este Pliego 

de Condiciones. 

(…) 

 

81. Así, sobre la certificación de aprovechamiento de residuos de 

construcción y demolición -R.C.D.-, el anexo N° 1 que contiene el 

Apéndice Técnico de especificaciones mínimas exigidas, precisó: 

 

ANEXO N° 01 

APÉNDICE TÉCNICO 

ESPECIFICACIONES MÍNIMAS EXIGIDAS 

 
 

30 Cita original: Modificado por la Ley 1882 de 2015, en la siguiente forma: 

“Parágrafo 1 La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura 

contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no 

servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En 

consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación 

de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados 

por los proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que 

corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de 

mínima cuantía y para el proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán 

rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la 

documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado. 

“Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán 

acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso”.  
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CERTIFICACIÓN DE APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS DE 

CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN - RCD  

En concordancia con la resolución 472 de 2017, del ministerio de 

ambiente y desarrollo sostenible, por el cual se reglamente la gestión 

integral de los residuos generados en las actividades de construcción 

y demolición – RCD y se dictan otras disposiciones¨, el proponente 

deberá aportar dentro de su propuesta certificado de disponibilidad 

de una empresa de aprovechamientos de escombros, residuos de 

construcción y demolición; empresa que debe contar con registro 

como sitio de disposición final, aprovechamiento y tratamiento de 

residuos de construcción y demolición, registro que deben estar 

vigente, el cual además no puede tener en curso tramites 

sancionatorios ante la autoridad ambiental.  

El proponente deberá allegar para el efecto:  

1. Carta de compromiso del representante legal o administrador de la 

planta de tratamiento dirigida a nombre del proponente en el que 

manifieste que se compromete a recibir el material derivado de la 

ejecución del contrato, en el evento en que el proponente resulte 

adjudicatario del proceso de selección.  

2. Pronunciamiento de la autoridad ambiental en donde conste que 

la planta de tratamiento no se encuentra incursa en ningún proceso 

sancionatorio.  

3. Vigencia del registro de la planta como sitio de disposición final 

aprovechamiento y tratamiento de residuos de construcción y 

demolición.  

 

El Interventor podrá exigir en cualquier momento de la ejecución del 

proyecto, los permisos o registros de disposición de la empresa o 

planta de aprovechamiento de escombros, residuos de construcción 

y demolición 

(…) 

 

82. Se destaca que el Consorcio Valvanera allegó con su propuesta el 

oficio N° RCD-C-03-19 del 21 de enero de 2023, suscrito por quien se 

identificó como representante legal de RCD Puente Piedra S.A.S., en 

calidad de gestora de RCD e indicó que contaba con una planta de 

transformación y aprovechamiento ubicada en la vereda La Cuesta en 

jurisdicción del municipio de Madrid (Cundinamarca), número de registro 

según certificación de la C.A.R. y el compromiso de recibir los residuos de 

construcción en el marco del proceso SAMC 052 de 201831. 

 

83. Como anexo se aportó el oficio 20192104466 del 21 de enero de 2019 

suscrito por el director de Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental de 

la C.A.R., en el que se indicó: 

 

 
(…) 

 
31 Documento electrónico de SAMAI, carpeta 21, página 105 a 107, índice 35. 
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84. La discusión de la parte demandante, se centra en afirmar que la 

entidad le solicitó la inscripción en el registro del I.D.U, situación que no 

era procedente, en la medida en que la planta por ellos presentada se 

ubicaba en el municipio de Madrid (Cundinamarca), de modo que la 

conclusión a la que llegó la entidad, conforme a la cual el documento 

allegado con la subsanación de la propuesta mostraba un hecho 

posterior al cierre de presentación de las ofertas, no tenía fundamento 

alguno, en la medida en que le había exigido un requisito no previsto en 

el pliego de condiciones.  

 

85. Sobre la subsanación de la propuesta, se tiene que en el acta de 

consolidación del Informe de evaluación del Comité Evaluador que fue 

publicada el 01 de febrero de 2019, se indicó en relación con la 

verificación de los aspectos técnicos: 

 
86. En ese contexto, se advierte que el 12 de marzo de 2019 se reinició la 

audiencia de adjudicación o de declaratoria de desierta. En dicha 

audiencia, el Comité Evaluador señaló que la propuesta del Consorcio 

Valvanera se mantenía como rechazada porque no se acreditó lo 

correspondiente a la vigencia del Certificado de Aprovechamiento de 

Residuos de Construcción y Demolición – R.C.D.- y se explicó: 

 

(…) 

Los documentos allegados con su propuesta cumplen con los dos 

primeros puntos. Ya que en ninguno de los documentos se señala la 

vigencia del registro, dentro del informe preliminar se solicitó subsanar 

este punto: 
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(…) 

Dentro de los documentos remitidos en la subsanación, el proponente 

anexa una comunicación suscrita por el IDU, en la que se establece 

la vigencia del registro por un año. Esta comunicación está fechada 

del 29 de enero de 2019 y allí se establece literalmente que la vigencia 

opera desde esa fecha, es decir, desde una fecha posterior al cierre 

del presente proceso de selección. 

 

El proponente no remitió ninguno de los documentos adicionales 

como son el registro minero o la licencia ambiental de la planta u otro 

documento para soportar lo solicitado en los pliegos de condiciones, 

en relación especifica con la acreditación de la vigencia. 

 

Por lo anterior, al no remitir ningún documento en el que se 

especifique la vigencia del registro al momento del cierre del término 

para la presentación de ofertas, el comité evaluador no puede 

verificar la vigencia del mismo, razón por la cual, de acuerdo a lo 

establecido en el pliego de condiciones, el proponente se declara no 

hábil técnicamente, se mantiene el RECHAZO del proponente en este 

sentido, de acuerdo a lo estipulado en los pliegos de condiciones 

definitivos.  

(…) 

 

87. De conformidad con lo anterior, si bien la entidad concluyó que el 

registro ante el I.D.U. había sido posterior al cierre para la presentación de 

las propuestas (que ocurrió el 25 de enero de 2019, párrafo 44.), también 

lo es que con independencia de esa situación, en la audiencia de 

adjudicación concluyó que ni de la propuesta ni de la subsanación hacía 

parte documento alguno que acreditara la vigencia de la planta. 

 

88. Así las cosas, la Sala advierte que le asiste razón a la entidad, pues la 

comunicación de la C.A.R. a la que se hizo referencia en líneas 

precedentes, da cuenta del registro en sí mismo, pero no de la vigencia. 

 

89. Además, debe tenerse en cuenta que para la subsanación de ese 

requisito, se indicó que se requería «la entrega del documento de 

vigencia del registro minero, resolución del IDU y/o licencia ambiental de 

la planta como sitio de disposición final de aprovechamiento de y 

tratamiento de residuos de construcción y demolición», de donde se 

desprende que contaba con diferentes alternativas para el efecto. 

 

90. En otros términos, contrario a lo señalado por la parte demandante, la 

acreditación de la vigencia de la planta no estaba supeditado al registro 

del I.D.U., sino que podía hacerse a través de otros documentos que no 

reposan ni en la propuesta ni en este expediente, de donde se concluye 

que no hay cómo acreditar tal circunstancia. 

 

91. Por lo tanto, es viable concluir que el Consorcio Valvanera no presentó 

la subsanación de la propuesta en los términos requeridos en el informe 
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de evaluación, por lo que no logró desvirtuar la ausencia de acreditación 

del requisito técnico habilitante contemplando en el pliego de 

condiciones, con lo que se determinó que su propuesta era NO HÁBIL y, 

en consecuencia, debía ser rechazada.  

 

92. En consecuencia, en el asunto bajo examen no se desvirtuó la 

presunción de veracidad y legalidad de Resolución N° 1049 del 12 de 

marzo de 2019, corregida mediante Resolución N° 1164 del 18 de marzo 

de 2019, por medio de la cual se adjudicó el proceso de selección 

abreviada de menor cuantía N°. SAMC-052 de 2018 al Consorcio 

Construcam ni la consecuente nulidad del Contrato de Obra 

Pública N° 2019-CT-366 del 19 de marzo de 2019. 

 

De la liquidación de costas y agencias en derecho  

 

93. Conforme al artículo 188 del C.P.A.C.A., que ordena pronunciarse en 

la sentencia sobre las costas, estas aplican para la parte vencida en una 

actuación procesal, según el artículo 365 del C.G.P.32.  

 

94. En el caso, al tratarse de un proceso de primera instancia con cuantía, 

se tiene que su fijación puede hacerse hasta el 20% del valor de las 

pretensiones reconocidas o negadas, de conformidad con lo previsto en 

el Acuerdo 1887 del 26 de junio de 2003, modificado por el Acuerdo 222 

del 2003 y el Acuerdo 10554 del 5 de agosto de 2016; ambos del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

95. Por lo tanto, la condena en costas contra la parte vencida 

corresponde a las agencias en derecho, que se fijan en valor de 10 

salarios mínimos legales mensuales vigentes para cada uno, equivalentes 

al menor grado de afectación de la administración de justicia. Suma que 

se ajusta a los previsto en los Acuerdos previamente referidos33. 

 

En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA, SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN A administrando 

Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley 

 

 
32 Corte Constitucional, Sentencia C-157 de 2013, M.P. Mauricio Cuervo González 

“5.1.8. La condena en costas no resulta de un obrar temerario o de mala fe, o siquiera 

culpable de la parte condenada, sino que es resultado de su derrota en el proceso o 

recurso que haya propuesto, según el artículo 365. (…). De esta manera, las costas no se 

originan ni tienen el propósito de ser una indemnización de perjuicios causados por el 

mal proceder de una parte, ni pueden asumirse como una sanción en su contra.”. 

[Resalta la Sala] 
33 La mayor pretensión resarcitoria de orden material de este proceso asciende a la suma 

de $488.620.699, por lo que la suma fijada en esta providencia no supera el tope del 20%. 
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FALLA  

  

PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda.  

  

SEGUNDO: CONDENAR a la parte demandante a pagar a favor del 

municipio de Chía y el Consorcio Construcam, por agencias en derecho 

en esta instancia, diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

para cada uno. 

  

TERCERO: LIQUÍDENSE las costas.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta decisión, mediante mensaje de datos remitido 

a las siguientes direcciones electrónicas o a cualquier otro canal de 

comunicación electrónico que repose en las bases de datos de la 

Secretaría de la Sección: 

 

• Apoderado parte demandante: camiloabogado2014@gmail.com.  

• Municipio de Chía: notificacionesjudiciales@chia.gov.co  y 

afvasquez25@gmail.com. 

• Consorcio Construcam: occiauditores@hotmail.com 

• Agente del Ministerio Público: luforero@procuraduria.gov.co  

  

QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, por la Secretaría de la 

sección LIQUÍDENSE los gastos ordinarios del proceso y DEVUÉLVASE el 

remanente si hay lugar, de conformidad con los artículos 7 y 9 del Acuerdo 

No. 2552 de 2004 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Aprobado en sesión de la fecha. 

 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA 

Magistrada 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

JUAN CARLOS GARZÓN MARTÍNEZ 

Magistrado 

(Ausente con excusa) 

MARÍA CRISTINA QUINTERO FACUNDO 

Magistrada (E) 
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